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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00050163- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en su RHCD-2025-
145-E-UNC-DEC#FAMAF solicita que se apruebe el llamado a concurso público de
títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con
dedicación exclusiva en el Grupo de Ciencia de Materiales;

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación en su RHCD-2025-145-E-UNC-DEC#FAMAF, que
se anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso público de
títulos, antecedentes y oposición para proveer 1 (un) cargo de Profesor/a Titular con
dedicación exclusiva en el Grupo de Ciencia de Materiales.

ARTÍCULO 2°.-  Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: Llamado a concurso Prof. Titular DE GCM // EX-2025-00050163- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


La nota presentada por la Dra. Paula BERCOFF, Responsable del Grupo de Ciencia de Materiales
(GCM) por la cual solicita se llame a concurso para cubrir un cargo de Profesor/a Titular con
dedicación exclusiva (Código interno 101/50) en dicho grupo; y


CONSIDERANDO


Que se acompaña el perfil correspondiente y la nómina de profesores/as que integrarán el jurado
del concurso;


Que la Comisión de Presupuesto aconseja hacer lugar a la solicitud realizada;


Que la Comisión Académica aconseja aprobar el llamado a concurso;


Que este trámite está reglamentado por la Ordenanza HCS 8/86 (t.o. RR 433/2009), la OHCD 1/87
y la RHCD-2022-213-E-UNC-DEC#FAMAF;


Que el cargo objeto del concurso se financia con fondos de disponibilidad definitiva en el Grupo de
Ciencia de Materiales (GCM).


Por ello,


EL CONSEJO DIRECTIVO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de
Profesor/a Titular con dedicación exclusiva (Código interno 101/50) en el Grupo de Ciencia de
Materiales.


ARTÍCULO 2°: Proponer al Honorable Consejo Superior la integración del Jurado de la siguiente
manera:


 







Miembros Titulares
Dr. Luis María Rodolfo FABIETTI (Prof. Titular - FAMAF - UNC) 
Dr. Francisco Antonio TAMARIT (Prof. Titular - FAMAF - UNC)
Dr. Leandro Martín SOCOLOVSKY (Prof. Titular - UTN FR Santa Cruz)


Miembros Suplentes
Dr. Omar OSENDA (Prof. Titular - FAMAF - UNC)
Dr. Esteban ANOARDO (Prof. Titular - FAMAF - UNC)
Dr. Francisco Homero SANCHEZ (Prof. Titular - UNLP)


Observadores/as en representación de los/as graduados/as
Titular: Emanuel Andrés VAZQUEZ (DNI 40.420.224) 
Suplente: María Florencia MOLINA (DNI 41.962.756)


Observadores/as en representación de los/as estudiantes
Titular: Tomás ACASTELLO DE LA VEGA (DNI 44.077.046)
Suplente: Laura Ayelén BRIDERA (DNI 44.475.548)


ARTÍCULO 3°: El plan de trabajo al que se refiere el Art 2° de la Ordenanza HCS 8/86, texto
ordenado RR 433/2009, se especifica en el Anexo que forma parte de la presente. Las materias
básicas mencionadas en el Art. 2° de la Ordenanza HCD 1/87 son las establecidas en la
Resolución HCD 34/00. Toda la información correspondiente estará a disposición de los/as
interesados/as a través de la página web de la Facultad y en la Secretaría de Gestión Institucional
de esta Facultad.


ARTÍCULO 4°: Elevar al Honorable Consejo Superior a fin de que ese Cuerpo considere el llamado
a concurso y la propuesta de integración del Jurado.


ARTÍCULO 5°: Notifíquese, publíquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A CATORCE DÍAS DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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Informe



Número: 



Referencia: Anexo I - Prof. Titular DE GCM (101/50) // EX-2025-00050163- -UNC-ME#FAMAF



 
ANEXO I



 CARGO: Profesor Titular con dedicación exclusiva (cód. 101/50) 



GRUPO: Ciencia de Materiales 



ÁREA: Física 



Requisitos: 



Se requerirá que el/la postulante posea título universitario y grado académico de Doctor/a en Física
o méritos equivalentes que serán aprobados por el CD a propuesta del tribunal.



Se requerirá que el/la postulante acredite experiencia como encargado/a de materias básicas de la
Licenciatura en Física y en al menos un curso de posgrado del área de Ciencia de los Materiales. 



Se requerirá que el/la postulante acredite antecedentes de investigación en las áreas de síntesis y
caracterización de propiedades magnéticas de meso y nanoestructuras. 



Se requerirá que el/la postulante acredite haber dirigido al menos una tesis de doctorado aprobada.



Se requerirá que el/la postulante acredite antecedentes en gestión o participación institucional,
tales como cargos electivos, participación en comisiones asesoras / evaluadoras, entre otros.  



Se requerirá que el/la postulante acredite antecedentes de extensión, transferencia, comunicación
pública de la ciencia, vinculación, desarrollos tecnológicos o prácticas profesionales / asistenciales. 



La persona designada se incorporará al Grupo Ciencia de Materiales y deberá liderar las líneas de
trabajo de óxidos magnéticos nanoestructurados, materiales mesoporosos y compuestos
intermetálicos además de asumir la dirección de trabajos finales, la dirección de investigadores,
becarios y personal de apoyo a la investigación. Se valorará positivamente experiencia en esos
aspectos. 



El/la postulante deberá presentar un plan de tareas (Art. 5, Res. HCD 1/87), indicando en qué tema
proyecta desarrollar su trabajo durante el primer año de su designación. En caso de ser
designado/a, este y los subsiguientes planes de trabajo anuales estarán sujetos a los controles de
gestión fijados por estatutos, ordenanzas y demás disposiciones de la Universidad Nacional de











Córdoba y de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación. 



La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo fijado por el Artículo
45 de los Estatutos Universitarios. La persona designada quedará encuadrada dentro del Régimen
de Docencia fijado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en las
Ordenanzas HCD 1 y 2/86.



Se requerirá de la persona designada la colaboración que la Facultad estime necesaria en tareas
de tipo académica, administrativa o de extensión, convenientemente compatibilizadas con las tareas
de docencia. 
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